
MoclÓN QUE PREsENTA ENRreuE pÉRez ReeLLÁN, coNcEJAL DEL GRUpo
MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE 'AULA DE LA NATURALEZA DE LOS
URRUTIAS'

El actual Gobierno municipal de PP y Vox ha manifestado reiteradamente, en respuesta a
distintas iniciativas presentadas por MC Cartagena a lo largo del presente mandato, su
negativa a rehabilitar y poner en uso el Aula de la Naturaleza de Los Urrutias, una
instalación de titularidad municipal con un indudable valor educativo, ambiental y
patrimonial. Nos encontramos ya en el último tercio de la actual legislatura, por lo que
resulta legítimo y necesario volver a interesarnos por este asunto si el Gobierno local ha
reflexionado sobre esta cuestión o si, por el contrario, mantiene su decisión de dejar pasar
cuatro años sin actuar sobre un edificio construido en 1949, que durante décadas fue
escuela hogar y colegio público, y que vivió su etapa de mayor actividad en la segunda
mitad del siglo XX y primeros años del presente.

La situación actual del Aula de la Naturaleza evidencia una grave falta de mantenimiento,
incluso en aspectos básicos del exterior del inmueble. Pese al compromiso adquirido en
septiembre de 2024 por el concejal responsable de Litoral, a raíz de una pregunta
formulada por este Grupo municipal, no se han ejecutado las actuaciones mínimas
necesarias. Las paredes que dan a la calle Soler Bans presentan un avanzado estado de
desconchado, se han producido desprendimientos en la cubierta del módulo posterior,
donde además ha proliferado vegetación, y la parcela se encuentra invadida por cañizos y
matorrales, reflejo del abandono institucional.

Esta situación no solo supone una dejación de funciones en la conservación del
patrimonio municipal, sino una oportunidad perdida para el desarrollo de un proyecto
educativo y ambiental ligado al entorno del Mar Menor, especialmente en un momento en
el que otras administraciones están apostando por la creación de centros de visitantes,
conservación y recuperación de especies, como ocurre en el municipio vecino de San
Javier, que va a transformar la antigua terminal del aeropuerto en un centro de referencia
ambiental.

Cartagena no puede quedarse atrás. El Aula de la Naturaleza de Los Urrutias reúne las
condiciones necesarias para convertirse en un equipamiento estratégico de educación
ambiental vinculado a la protección de la biodiversidad, la renaturalización del entorno y la
divulgación del valor ecológico del Mar Menor.

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta la siguiente
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MOCtÓN

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a:

1. Redactar y ejecutar un plan integral de rehabilitación del Aula de la Naturaleza de Los
Urrutias, que garantice su conservación estructural, seguridad y adecuación funcional.

2. Actuar de forma inmediata en las labores básicas de mantenimiento exterior,
incluyendo la reparación de fachadas, cubiertas y la limpieza y acondicionamiento de la
parcela.

3. Definir un proyecto de uso educativo, ambiental y divulgativo, vinculado al Mar Menor y
a la educación ambiental, que permita la puesta en funcionamiento real del edíficio.

4. Coordinar esta iniciativa con otras administraciones y programas regionates o estatales
de conservación ambiental, con el objetivo de maximizar recursos y sinergias.

Cartagena, 16 de enero de 2026

Fdo. Jesús Giménez Gallo
Portavoz del Grupo municipal MC.

do. Enrique Pérez Abellán
Concejal del Grupo municipal MC

A LA ALCALDíA. PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

Firmado por JESUS
GIMENEZ GALLO - DNI
***2149** el día
16/01/2026 con un
certificado emitido
por ACCVCA-120
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